PRESENTACIÓN DE DON BENIGNO PENDÁS EN EL ACTO DE SU INVESTIDURA COMO ACADÉMICO HONORARIO DE LA REAL ACADEMIA ASTURIANA DE JURISPRUDENCIA
Ramón Punset Blanco
Catedrático de Derecho Constitucional y Académico de Número 
Excmo. Sr. Presidente,

Excmos. e Ilmos. Sres., 

Señoras y Señores: 
   El Profesor Benigno Pendás García, a quien hoy investimos como Académico de Honor de la Real Academia Asturiana de Jurisprudencia, no es asturiano de nación, ya que la itinerancia profesional de su padre le hizo nacer, en 1956, en la ciudad de Barcelona, que no es mal sitio para asomarse al balcón de las Españas y apreciar su variedad y riqueza cultural y humana. Sus raíces astures son, no obstante, muy amplias y profundas y su vinculación a nuestra tierra, además de familiar, comprende la admiración que profesa a dos de sus hijos más ilustres, como son Jovellanos y Toreno. Así,  podría decirse que Benigno Pendás también es asturiano a fuer de ilustrado y liberal.
   Además de exponer, de manera forzosamente sumaria, su pensamiento, daré noticia de su fecunda trayectoria profesional. Licenciado en Derecho por la Universidad Complutense, se doctoró en Ciencias Políticas por dicha Universidad (1987) con una tesis, dirigida por Dalmacio Negro Pavón, que luego se publicaría bajo el título “Jeremy Bentham. Política y Derecho en los orígenes del Estado Constitucional” (CEC, 1988). Mucho antes, en 1981 y con veinticinco años, obtuvo por oposición una plaza de Letrado de las Cortes Generales, uno de los cuerpos funcionariales más prestigiosos del Estado, cuyo origen se remonta a las Cortes de Cádiz.   En las Cortes Generales Benigno Pendás ha sido Jefe de la Asesoría Jurídica del Senado y Letrado de la Comisión de Defensa, entre otros cargos. 

  Fruto de su experiencia en la Alta Cámara son obras como “El nuevo régimen local español” (Praxis, Barcelona, 1985) y “El Patrimonio Histórico Español” (Ministerio de Cultura, 1986), ambas escritas conjuntamente con Piedad García-Escudero, también Letrada y también hoy Catedrática, con quien el Profesor Pendás ha realizado relevantes aportaciones no sólo al ámbito de los estudios jurídico-positivos, sino igualmente al de la teoría política. En años posteriores Benigno Pendás se ocupó de la coordinación y edición de obras colectivas sobre Contratos Públicos y otras materias, así como de la publicación de numerosos repertorios normativos y jurisprudenciales. Sirva como ejemplo de esta labor la obra “Administraciones públicas y ciudadanos” (Praxis, 1993), un estudio sistemático de la Ley 30/1992.
   La otra vertiente de Pendás es la de politólogo e historiador de las ideas políticas, terreno en que siempre ha reconocido la influencia y el magisterio de Luis Díez del Corral, presente en el tribunal de su tesis de Doctorado. En 2007, y siendo Profesor de Teorías y Formas Políticas de la Universidad Complutense, publicó “Teorías políticas para el siglo XXI” (Editorial Síntesis, Madrid). Es una obra anterior a la gravísima crisis económica que aún padecemos, pero que, antes de la tempestad, concluía del siguiente modo: “El gran problema para la democracia del siglo XXI es que afronta con el mismo bagaje del siglo XIX (sufragio, partidos, libertades públicas) el despliegue irreversible de la sociedad de masas, la influencia determinante de los medios y la deriva partitocrática de las instituciones. La Teoría Política debe reforzar la vigencia de una tradición cuestionada. Hay razones de peso (todavía y por mucho tiempo) a favor del Estado constitucional, más allá del debate entre el Yo ilustrado y el Nosotros comunitarista, eterna duda sobre la identidad moderna. Conviene no tener miedo a la razón instrumental de la Ilustración, la fórmula menos inútil para alcanzar una convivencia medio en paz. El triunfo de la democracia está lejos de ser inevitable y no se puede descartar una ola inversa de rupturas (…). Ya veremos. En este contexto, la libertad bajo el imperio de la ley que los griegos llamaban eleutheria sigue siendo la única forma digna de la vida verdaderamente humana”. Hermosa advertencia antes de los tiempos oscuros que luego vinieron y en los que todavía nos hallamos.    
   En su obra “Las paradojas de la libertad” (Tecnos, Madrid, 2010) reúne Pendás una selección de sus más de 200 Terceras de ABC, el lugar de los columnistas más prestigiosos. El libro contiene lo que el autor denomina sus “ideas recurrentes” del período 1998-2010. Entre ellas, que la política no es geometría, que vivimos en la sociedad menos injusta de la historia o que el eje del mundo se desplaza del Atlántico al Pacífico. Respecto a España, defiende un patriotismo moderno y abierto en línea con el espíritu de la Transición y la plena vigencia de los valores constitucionales, a partir de un liberalismo austero y razonable frente a las ideologías intransigentes y el localismo sin horizontes.
    Hay otros trabajos señeros a subrayar. Su Estudio Preliminar al libro de J. Bentham “Tácticas parlamentarias” (Congreso de los Diputados, 1991). El Estudio Preliminar dedicado a la obra de Otto Von Gierke “Teorías políticas de la Edad Media”, con la introducción a la versión inglesa realizada por Frederic William Maitland (CEC, Madrid, 1995, 2ª ed. de 2010). El consagrado a la “Vindiciae contra Tyrannos” de Stephanus Junius Brutus (Tecnos, 2008), obra cumbre del pensamiento monarcómaco hugonote publicada anónimamente en 1579. O, en fin, y entre tantos otros, el  espléndido ensayo “División de poderes y formas de gobierno. Una perspectiva contemporánea”, publicado en el volumen 9 de “Fundamentos” (Oviedo, 2009). Próximamente aparecerá en Tecnos otro Estudio Preliminar, el que abre la edición de la obra de Von Gierke “Johannes Althusius y el nacimiento histórico del contractualismo”. Este mismo año ha publicado un nuevo libro, “Democracias inquietas. Una defensa activa de la España constitucional” (Nobel, Oviedo, 2015).
  Entre 1996 y 2000, Benigno Pendás ocupó el cargo de Director General de Bellas Artes en el Ministerio de Educación y Cultura. Fue, por lo tanto, patrono del Museo del Prado, del Museo Reina Sofía y de más de cuarenta instituciones culturales, así como Vocal del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional. Ha sido igualmente jurado de múltiples premios, entre ellos el “Príncipe de Asturias”. Pertenece asimismo al consejo editorial de diversas revistas científicas y culturales, al consejo científico del Real Instituto Elcano, a la International Society for Utilitarian Studies y a otras asociaciones españolas y extranjeras. Ha impartido conferencias en diversos países europeos y americanos.
     Catedrático de Ciencia Política en la Universidad CEU San Pablo de Madrid y Director del Instituto de Estudios de la Democracia en dicha Universidad, a comienzos de 2012 fue nombrado Director del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales, adscrito al Ministerio de la Presidencia, lo que conllevó su designación como Consejero de Estado nato.

     El 2 de diciembre de 2014 pronunció su discurso de ingreso como Académico de Número de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas, siendo contestado por Miguel Herrero de Miñón. Sucedía en la medalla número diez a nombres muy ilustres: Fernando Calderón Collantes, Gumersindo de Azcárate, José Manuel Pedregal y Sánchez-Calvo, Valentín Andrés Álvarez y Luis Ángel Rojo. Este extenso discurso (270 págs.), en el que brevemente me voy a detener para resaltar algunos extractos, lleva por título “La ciudad de las ideas. Grandeza y servidumbre de la moderación política”. 
     Escribe Pendás que “no es fácil la tarea de defender la moderación que (tal vez por azar, destino y carácter, diría Dilthey) orienta mi manera de entender el mundo. Nunca lo ha sido, pero mucho menos en estos tiempos postmodernos, donde es posible que la lechuza de Minerva haya perdido la brújula y confundido el rumbo en algún cruce de caminos”. Esa misma moderación le lleva a efectuar un alegato contra el pesimismo. La España constitucional merece un voto de confianza. Lo peor nos pasa siempre cuando gana nuestra veta pesimista. Y el caso es que, a estas alturas del tiempo histórico, muchos españoles hemos ganado la batalla contra el dogmatismo y la intolerancia.

    “Con las virtudes y los defectos del mundo contemporáneo, hemos creado un marco muy razonable de convivencia. Funciona mucho mejor de lo que ha sido frecuente en estas tierras. No nos importan las pasiones telúricas, las místicas identitarias o las purezas ideológicas. Nos gustan, por el contrario, el legado de la Ilustración, en su versión moderada; la concurrencia democrática entre partidos sensatos; la Monarquía (antigua y moderna a la vez) como forma política del Estado. A veces nos dejamos vencer por el desánimo, pero que nadie se engañe: la nación sigue su curso. Con una diferencia determinante respecto de aquellos años fundacionales: el <proyecto sugestivo> que guió la Transición se llamaba Europa. Ahora no tenemos ninguno. He aquí el reto de una nueva generación…”.
         Si el futuro de la España constitucional  --continúa diciendo--  pasa por recuperar el prestigio de la política, la verdadera democracia consiste en poner límites a la mayoría. Precisamente el descrédito de la política tiene mucho que ver con la invasión de territorios ajenos a la querella partidista. Por lo tanto, cada día es más necesario defender la política frente al partidismo. Es hora de rectificar en cuestiones que no pueden seguir así sin causar un grave daño a la legitimidad del sistema. Entre otras: acabar con el juego de “conservadores” y “progresistas” en los órganos jurisdiccionales. O con ese triste espectáculo de los “afines” que hacen méritos sin pudor en tantos consejos y comisiones.

   Cree Benigno Pendás que las señas de identidad constitucional siguen siendo válidas: Estado social y democrático de Derecho; Monarquía parlamentaria; unidad, autonomía y solidaridad. En cuanto a la Corona, no se trata  sólo de  que, como se declara en la Constitución, es símbolo de la unidad y permanencia del Estado, sino de que también lo es de la continuidad de la nación. Y por lo que se refiere a la estructura territorial del Estado, hoy objeto de debate, la mejor opción consiste en mantener el Estado de las Autonomías y mejorar su funcionamiento. Pero teniendo presente que el sistema autonómico ha sido un éxito. Ciertamente, en materia territorial ni la generosidad de la  Transición ni el éxito político y socioeconómico del régimen constitucional han servido de dique para frenar el desafecto. Y concluye:

   “Mucho cuidado, porque en esta delicada materia importan más los sentimientos que las leyes. Si falta el anclaje emocional, ¿para qué sirven los tecnicismos jurídicos? Si no compartimos símbolos o banderas…; si se pierden las señas de identidad común entre el desprecio y la indiferencia: ¿a quién le importa la reforma nominal de la Constitución, de los Estatutos o de una docena de leyes orgánicas?... Por eso hay que buscar una vía inteligente, a medio camino entre sentimientos e intereses. Es imprescindible evitar los choques entre pasiones desatadas, que sólo benefician a los radicales. Los desleales al proyecto común prefieren una España convulsa y crispada. No servirá de nada echarles la culpa. Hay que convencer sin ser agresivos y argumentar sin insultar. Tener razón conlleva exigencias. Entre ellas, la moderación, el aplomo, el sentido común. No es poca cosa. Eso sí: para buscar acuerdos razonables, todos debemos cumplir previamente las reglas del juego, sin atajos ni falsedades”. 
    Queda claro que el Profesor Pendás no sólo posee un alto saber científico, sino, más aún, un saber sabio. No son, desde luego, la misma cosa la ciencia y la sabiduría, y muy a menudo andan disociadas. En personas como él, o como en su admirado Jovellanos, ambas confluyen felizmente. Tal vez sea porque la moderación que postula resulta tan inconmovible como la preferencia que el teólogo Renn Dickson Hampden sentía por la virtud por encima de la santidad. La moderación es, desde luego, una pasión constructiva, no una fiebre abrasadora. Hay en Pendás un desdén muy británico hacia todo lo que se asemeje al “entusiasmo”. O será también la hidalguía que afloraba en Blanco White al despreciar todas las manifestaciones de la devoción popular. Horror por el  hispano casticismo político, sin duda. Una comunidad política articulada bajo la forma de la democracia constitucional debe ser, como exige la moderación, un espacio en que la heterodoxia resulta el producto de una diferencia de opinión, no de un error moral. Y esto lo hemos ido aprendiendo los españoles, paso a paso y no sin sobresaltos, desde el inicio de la Transición. Por el contrario, nuestros padres o nuestros abuelos, en la turbulenta década de los treinta, habían creído más en el ser que en el existir. Esa búsqueda por ambos bandos de una alternativa metafísica para España condujo entonces al enfrentamiento civil. Necesitamos, pues, una filosofía política de la serenidad, como la que nos propone Benigno Pendás.
     Querido Benigno: bienvenido cordialmente a esta Academia que es parte de la tierra de tus padres  y, por tanto y en sentido estricto, tu misma patria.
       Muchas gracias.        
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